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MENDOZA, 2 O HAR 2017 

VISTO: 

La nota CUDAP-CUY: 2 2 6 1 / 1 7 ca ra tu l ada : "MORÓN, María Ana 
s/Designación en un cargo de Profesor Adjunto (S), con funciones de JUAD- Carreras de 
Cerámica - FAD. D/01 -02-17 ai 31 -12-17." 

CONSIDERANDO: 

La renunc ia p resen tada por la Dra . Emi lce N ieves SOSA a las 
menc i onadas func i ones , según resolución N° 1/17-FAD. 

Que las func iones de Jefe de Un idad de Apoyo docen te serán 
r e m u n e r a d a s con un ca rgo de Profesor A d j u n t o con dedicación s imp le , además de la 
asignación de un Ad ic iona l por Carácter Crítico de la Función para el desempeño de 
dichas t a r eas . 

Que d i c l i o ped ido se encuadra en las d ispos i c iones de la o rdenanza N° 
23/15~C.S. 

Los i n f o rmes de Dirección de Personal y de Secretaría Económico-
Financ iera ob r an t e s a fs . 3 y 4, r e spe c t i v amen t e . 

Por e l lo; a t en t o a lo aco rdado po r es te Cue rpo en sesión del día 2 1 de 
feb re ro de 2 0 1 7 , 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1**.- Des ignar a la Prof. María Ana MORÓN (Lega jo N° 32 . 367 - C.U.I.L. 2 7 -
2 2 1 8 5 5 6 6 - 9 ) en el ca rgo Profesor A d j u n t o con dedicación s imp le , i n t e r i no , para c ump l i r 
f unc iones de lefe de Unidad de Apoyo Docente (JUAD) de las Car re ras de Cerámica, 
desde el UNO ( 1 ) de f eb r e r o hasta el TREINTA Y UNO ( 3 1 ) de d i c i emb re de 2 0 1 7 . 

ARTÍCULO 2" . - As i gna r un "Adicional por Carácter Crítico de la Función" a la Prof. María 
Ana MORÓN (Lega jo N° 3 2 . 3 6 7 - C.U. I .L 2 7 - 2 2 1 8 5 5 6 6 - 9 ) por un m o n t o mensua l de 
PESOS QUINIENTOS SETENTA Y CINCO ($ 5 7 5 ) desde el UNO (1 ) de f eb re ro hasta el 
TREINTA Y UNO ( 3 1 ) de ma r z o de 2 0 1 7 , en el ca rgo de Profesor A d j u n t o con dedicación 
s imp le , con el que desempeña las func iones de Jefe de Un idad de Apoyo Docente de las 
Car reras de Cerámica de esta Facu l tad. 

ARTÍCULO 3°.- I m p u t a r el p resen te gas to en persona l a la asignación de recursos 
f i nanc ie ros de la s i gu i en t e Categoría Programática: 

Pep?nrt. ij 
Apartado 

FuenLe de 
FinMnriArniffrtlú 

Progrdtnd Subpruyrdriid Piuytiilu Actividad Obra rinslldad runción 
Participación 
l'orccntUiil 

f 10 00 11 37 08 UU 01 00 3 A lüO.ÜÜ 

Total de la distribución programática 100% 

ARTÍCULO 4°.- I m p u t a r el gas to que d e m a n d e la p resen te designación según la 
Clasificación po r Ob j e t o del Gasto y Código de Cargos que a continuación se de ta l l a : 

Resol.no 
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Clasificación Código Descripción 

Finalidad 3 Servicios Sociales 

Función 4 Educación y Cultura 

Jurisdicción 70 Ministerio de Cultura y Educación 

Cód. Presup. Univ. S i l Univeisidad Nacional de Cuyo 

Apartado 10 lacultad de Artes y Diseco 

Inciso 1 G n s t o K en Personal 

Partida Principal 11 Personal Permanente 

Partida Parcial 111 Retribución que hace al cargo 

Escalafón 700 Estatuto del Docente 

código de Cargo 812 Profesor Adjunto con Dedicación Simple 

ARTÍCULO 5**.- De a cue rdo con la declaración j u r a d a de ca rgos ag regada a fs . 2 de las 
p resen tes a c tuac i ones y con lo i n f o rmado a fs. 3 por la Dirección de Personal de esta 
Un idad Académica no su rge situación de i n compa t i b i l i d ad para acceder al ca rgo en el 
que se la des i gna . 

ARTÍCULO 6**.- El gas to e m e r g e n t e de lo d i spues to en el artículo p receden te deberá 
a fec ta rse al Inc i so 1 - Gastos en Personal del P resupues to O rd i na r i o de la Facu l tad de 
A r t e s y Diseño - Ejerc ic io 2 0 1 7 . 

ARTÍCULO 7°.- Comuniqúese e insértese en el l ibro de reso luc iones del Conse jo 
D i rec t i vo . 


